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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA FEDERACIÓN LOCAL DE ALICANTE (de 8 de julio de 2008)

A las 08:45 horas del 8 de julio de 2008, en la Sala de Reuniones de la FL de Alicante de la CGT se inicia el Pleno de Organización y Comunicación de esta FL de Alicante, en sesión ordinaria, previa convocatoria, al que asisten:

Sindicato de Banca y sección sindical de CAM

Sindicato de Administraciones Públicas y secciones sindicales de INSS, INEM, Universidad de Alicante y ayuntamientos de Monóvar y San Vicente

Sindicato de Oficios Varios y secciones sindicales de Altadis, Boninsa, Telefónica y Alcoa

Secretariado Permanente de la Federación Local

ORDEN DEL DIA:

1. Organización y comunicación de la Federación Local de Alicante 

2. Secretarías vacantes 

3. Varios 

Tras elegir como Presidente a Juan Jiménez y como secretario de Actas a Baltasar Palicio Maestre, comienza la reunión y José Manuel Monforte Calvo, informa que el nuevo SP se ha dado cuenta de la necesidad de actualizar la base de datos de la FL para enviar información, contactar con afiliados y secciones sindicales y conocer lo que sucede en Jurídica,. A ello, añade, hay que sumar la ineludible necesidad de cubrir otro objetivo largamente aplazado: la adaptación a la Ley de Protección de Datos, lo que conlleva una nueva ficha de afiliación que todos deberán rellenar y que ya está preparada y actualizada. Respecto a la comunicación, José Manuel informa que es urgente y fundamental el mantenimiento de la página web de la FL, que requiere como mínimo unas 6 horas de trabajo semanal de administrativos, sindicatos y organismos. Por lo demás, recuerda que siguen vacantes las secretarías de Acción Social y Acción Sindical del SP, secretarías que conviene cubrir para mejorar el funcionamiento organizativo de la FL. 

1. Organización y comunicación de la Federación Local de Alicante 

Tras esta presentación, y comprobar que todos disponemos de la Ponencia elaborada por la Secretaría de Organización de la FL, Juan Jiménez solicita que, como paso previo al debate, sean leídos los acuerdos de Administraciones Públicas sobre Protección de Datos y bases de datos, cosa que hace José Manuel, de los que se desprende que se habían fijado el límite del 30 de septiembre de 2008 para que Carmen y AAPP tuvieran introducidos los datos de AAPP, incluidos los de las secciones perdidas de El Campello y la Diputación, por disponer de sindicatos con horas y sin delegados.

Con relación a las bases de datos, se acuerda por unanimidad que la fecha límite de entrega de las bases actualizadas sea el 30 de noviembre de 2008, así como realizar una reunión al respecto para el próximo 22 de julio, a las 9 de la mañana, a la que asistan los responsables de Oficios Varios (Luque, Vicente y Jose (¿?) Banca (Guillermo y Paco) y AAPP (que no nombra a nadie todavía). También se acuerda indicar a Juan Carlos que envíe una circular a sindicatos, secciones y afiliados recordando los datos que necesitamos para la actualización de la base de datos.

Oficios Varios informa de la encuesta realizada con ocasión del Plan de Formación y de los acuerdos alcanzados respecto a la  a las nuevas tareas para los administrativos (atender a las visitas fuera, introducir los datos de Jurídica, estructurar  los archivos de forma que sea fácil localizar los diferentes asuntos) y los militantes (que deberán servir de filtro a las consultas de Jurídica) y la posible contratación de un servicio SMS (0,089 euros para más de 51 usuarios) para una ágil comunicación, cosa esta última que queda en el aire al objeto de estudiar las propuestas de diferentes empresas.

Tras diversas intervenciones sobre la Ley de Protección de Datos y las obligaciones que conlleva, se entra en el debate de la elaboración y cumplimentación de una ficha para la atención por parte del Servicio Jurídico, también relacionada con la base de datos, cuya primera parte sería rellenada por los administrativos y la segunda por el abogado correspondiente, en la que se detallarían datos personales, jurídicos y otros, que nos permitan valorar el alcance y tipo del servicio jurídico que prestamos. José Manuel, en nombre del SP propone que se organice una permanencia en la sede los martes y miércoles (Faus) y jueves (Andreu) por la tarde, al objeto de ayudar en el servicio jurídico, labor a la que se apuntan Juan Jiménez, Montse y Vicente. Se acuerda por unanimidad elaborar la ficha de Jurídicas (¿quién y cuándo?).

En relación con la página web, Pedro informa que los datos a incluir en la misma los manda Juan Carlos y él la actualiza, labor a la que viene dedicando un mínimo de 6 horas a la semana, así como que en diciembre la tendrá actualizada del todo usando LINUX y SPIP. Dice que será necesario enseñar a los administrativos a introducir los datos y que cada sindicato y sección sindical debería tener un responsable de la respectiva comunicación a la correspondiente página web,

Sobre el software libre, José Luis recuerda el mandato confederal de migración existente desde 2005 y tras las intervenciones de Guillermo, Pedro, Vicente y Juan, se acuerda por unanimidad un calendario de migración, que es el siguiente: hasta diciembre, la FL; de enero a junio, los sindicatos; y de julio a diciembre, las secciones sindicales

A propósito de la reorganización del trabajo administrativo, se considera que en el futuro se podría estructurar de la siguiente manera: uno debe atender el teléfono, el servicio jurídico, el correo y la administración de la FL; y el otro, además del teléfono, lleva la contabilidad, el seguimiento de las elecciones sindicales y el mantenimiento de la web. Al respecto se producen numerosas intervenciones: unos proponen que se organice un archivo de jurisprudencia laboral, otros que se creen carpetas para los responsables de los sindicatos, y Montse se muestra preocupada por la falta de respeto hacia el trabajo administrativo y propone una reunión con ellos antes de adoptar cualquier decisión, que encuentra el apoyo unánime.

2. Secretarías vacantes

Juan Jiménez informa que el nuevo SP comenzó a tomar responsabilidades con cierto miedo, pero que se está viendo resultados (conferencias, charlas, formación, etc.) pese a que no está ocupada la secretaría de Formación. Señala que hay un proyecto de formación de delegados a lo largo de tres mañanas en los meses de octubre a diciembre, así como que José Manuel y otro (no sé quién) que cubren las mañanas tienen ya perfiladas las charlas.

También informa que se ha creado un grupo que se reúne por las tardes para organizar charlas y actos culturales, del cual forman parte Pepe, Trigueros, Pito y Baltasar, además de él mismo. Considera urgente que sean ocupadas las secretarías de Acción Sindical, Acción Social, así como la de Mujer.

En cuanto a la coordinación provincial, Juan señala que llevamos tiempo con el asunto, tenemos presencia, pero nos falta coordinación, por lo que propone que el SP contacte con las diferentes localidades para organizar una reunión en la que se establezca una mínima coordinación territorial que permita a las locales participar como tales en las plenarias y autorice al SP a dar los pasos necesarios para conseguir que podamos actuar de forma coordinada y eficaz.

En cuanto a la coordinación del SP con los diferentes sindicatos, la ponencia de la Secretaría de Organización de la FL contiene una propuesta de reuniones mensuales que es la siguiente: primer martes de mes, reunión del SP; segundo martes, reunión SP y SAP; tercer martes, reunión SP Y SOV; cuarto martes, reunión SP y Banca. La propuesta fue aprobada por unanimidad, si bien Banca especificó que está dispuesto a colaborar, pero recordando al Pleno que el Sindicato de Banca lo lleva en exclusiva la sección sindical de la CAM a nivel estatal y de Alicante y que en la actualidad está desbordado de trabajo debido a las movilizaciones, por lo que no puede asumir más responsabilidades y compromisos, aunque acudirán a las reuniones de coordinación en la medida de sus posibilidades.

3. Varios

Juan Jiménez expone la situación de la empresa ALTADIS (la multinacional que la ha comprado la quiere cerrar en dos años, aunque la fábrica es rentable) y pide el pleno apoyo para sus reivindicaciones y ayuda para las movilizaciones u otros actos que lleven a cabo.

Así mismo, expone al Pleno las campañas previstas para otoño (carestía de la vida, crisis económica, precarización del empleo, etc.), que terminarán en una concentración en noviembre como paso previo para intentar llevar el mayor número de afiliados y simpatizantes a la Asamblea de Trabajadores convocada por CGT  para diciembre, que se realizará en Madrid frente al Ministerio de Trabajo, tal y como se acordó en la última plenaria de la FL.

Pepe Monforte informa que los compañeros de Benidorm, junto con diversos colectivos, están intentando organizar una Plataforma reivindicativa de los mismos problemas y han comentado su voluntad de coordinarse con nosotros para, entre todos, dar la máxima difusión a estas campañas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día arriba citado.

En Alicante a 8 de julio de 2008.

Salud

Fdo.- Juan Jiménez



Fdo.- Baltasar Palicio Maestre

Presidente del pleno de Organización



Secretario de actas
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